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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Concliye el Real decreto inserto en el número anterior.

Art. 17 Las prevenciones contení Jas en el párrafo 7. 0 
del artículo anterior se entienden para el caso en que no 
haya débitos en segundos contribuyente^ pues que si loi 
hubiere, ademas de llevarse á efecto contra los Conceja
les las.mismas dUpodciones de apremio ejecutivo contra 
sus bieneq y sin detenerlas bajo pretexto alguno, se ex
ten lerá sin perjuicio una di igencia en que se justifique 
aquel extremo, cuyo documento se pisará al Intendente 
Subdelegado por conducto del Administrador á fin de que 
forme la correspondiente causa criminal para la imposición 
solo de la pena personal establecida contra los detenrores 
ó, malversadores de los fondos públicos.

Art. 18. Como puede alguna vez acontecer que un Ayun
tamiento, en connivencia con el Alcalde y los primeros 
contribuyentes, ó sin ella, se proponga desentenderse de 
verificar la cobranza de las contribuciones no luciendo 
tampoco el reparto del importe de sus cupos y recargos 
autorizado^, en la creencia de que se ¡imite la acción ad
ministrativa al embargo de los biei.es de los Concejales, 
responsables directos á la II icienda, sin postura en la su
basta para su venta, deben tener entendido) tanto los Ad
ministradores como los hitendentest

i.° Q ie cuando un caso de estos acontezca, justifi
cado como debe estarlo en las diligencias del apremio eje
cutivo actuadas por el comí donado ó ejecutor de la In
tendencia, conforme se indica en las prevenciones del pár
rafo 7. 0 del articulo 16", y en el que antecede) enton
ces incurren los Ayuntamientos y Alcaldes en otra res
ponsabilidad que ante todas cosas se les exigirá.

2. 0 Que esta responsabilidad respecto del Alcalde se 
contrae, no ya tan solo por la infracción de una de las 
obligaciones que se le imponen por el art. 77 ( caso 3. ® ) 
de la ley municipal fecha 8 de Enero de /84j , sino es
pecialmente por la de las que le incumben en este servi
cio por la ley de presupuesto) fecha 23 de Mayo del mis
mo ano, que es la pena consignada en los arií.ulos ^2 y 
Ito del Real decreto de la propia fechi, hista ser suspen
sos del egercicio de sus funciones por los Intendentes, aun
que con la condi.ion de poner estos su acuerdo en conoci
miento del Geíe p uí'ico para su ejecución, como se decla
ró por la Real orden de 30 de Setiembre de dicho afu.

5. ° Que la responsabi i lad tocante á los Ayuntamien
tos se contrae también por la i f acción de la obligación 
que les impone el art. 83 de la referida ley municipal de 8 
de Enero de 1845, Scg,in e* cnal deben los Ayuntamien
tos desempeñar en las contribuciones la parte que prescri
ben ó prescribieren las leyes respectivas á ellas; y que pues 
por la ley municipal les está impuesto semejante deber, «on 
aplicables contra estas corporacio íes las penas contenidas 
en los artículos 6"¡ y 68 de la propia ley municipal, y los 
6*2, 63 y del reglamento de 16 de Setiembre de dicho 
añi, expedido para su ejecución, donde está prevista y 
dispuesta hasta la suspensión, disolución y formación de 
causa á los AyQutamientos por faltas graves, en cuyo caso 
debe comi ¡erarse la de que aquí se trata.

• 4 0 Que como e ta pena contra el Ayuntamiento esté 
limitada á la infracción cometida por él en la falta decum- 
p ¡miento Je una ley de Hacienda, á cuya observancia 
le obiigi la ley municipal, deben los Intendentes con

signar su acuerdo en él expediente instruido contra el 
Ayuntamiento, des:gnando bajo su responsabilidad la pena 
en que ha incurrido, y trasmitirlo al G<fe político pata 
que lo apruebe y ejecute en usí^dé la autoiizacion que 
le está concedida por las disposiciones, que se citan en el 
párrafo anterior, dando cuenta cada una de estas dos Au
toridades al Gobierno de S. M. por el Ministerio de que 
respectivamente dependen.

5. 0 Y finalmente, que remolida por los medios ex
presados en los pírrafüi anterioí^s hasta la última oposi
ción, que pudiere encontrarse e’n cualquier Ayuntamiento 
ó Alcalde, ningún obstáculo queda ya á la Administra
ción provincial) aun en la hipótesis de semejante caso ex
tremo, que la imposibilite el cobro de las contribuciones, 
llenando esta importantísima parte de su cometido; de cu
ya manera tampoco puede llegar á ser necesaria ni tener 
lugar adjudicación alguna de fincas á la Hacienda; ya de 
primeros contribuyentes como ni de los Ayuntamientos 
responsables, - J1

/3rt. 19. Y en conclusión, que llevando á efecto loi 
Administradores las disposiciones y trabajos respectivos y 
consignados en la ley, decretos é. instrucciones de la ma
teria; y en el modo y forma que queda explicado y acla
rado en la presente circular , llegarán al término de $n 
cometido, expeditando las compensaciones, rebajas de éar- 
gós, reposición de ellas en los casos que proceda , y en 
una palabra, limpiando y presentando la cuenta de valores 
saldada y fenecida; no perdiendo tampoco de vista los Ad
ministradores: t. ° Que siendo el fondo supletorio un an
ticipo qüs hacen los contribuyentes y pueblos en la con
tribución tenitorial para cubrir las bajas y fallidos de ella, 
los sobrantes que después de hecha esta aplicación resulten 
en fin de cada año, se considere y admita á los puebles 
en descargo de su cupo del año inmediato indefectible
mente conforme al art. ir de la instrucción de 5 de Se
tiembre (*).* y 2. c Que el premio de reparto y cobran
za, que corresponde á los ayuntamientos, no necesita in
gresarse materialmente en las Hrcas del Tesoro , sino que 
basta formalizar su entrada y salida en los términos que 
indican los artículos 39 y 65 de la misma instrucción de 
cobradores. Todo lo que de orden de S. M. comunico á V. S. 
para'su conocimiento, y que se sLva cuidar de la puntual 
observancia de cuanto se deja prevenido , trasladándolo al 

'Administrador de contribuciones de esa provincia para él 
mismo fi q á cuyo objeto se acompañan , ejemplares; 
sirviendo á V. S. de gobierno que con esta fecha se ofi
cia al Ministerio de la Gobernación del Reino con objeto 
de que prevenga lo conveniente á los Gefes políticos y Di
putaciones provinciales para el cumplimiento de lo que 
respecto de los repartimientos de la contribución territorial 
queda mandado, como igualmente de que no pierda V. S. 
de vista el que entre sus obligaciones, las de mas interés é 
importancia para la administración y recaudación de las 
contribuciones son; cuidar, de que en tiempo oportuno Se 
reúnan por esa A Iministracion los datos sobre que ha de 
fundarse el repartimiento de la contribución de inmuebles 
y las matrículas del subsidio industrial y de comercio en 
sus respectivas adiciones, auxiliándola con las providencias 
propias de su autoridadí procurar , que dicho repartí— 

(*) Respecto la última parte del fondo supletorio t se ob
servará lo dispuesto en el artículo 7. * 2 3 * 5 de la le) de pre
supuestos de a o de Febrero de 18 j o.
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miento y mauiuulas se ejecuten, aprueben y comuniquen 
antes de los plazos en que deba procederse á la cobran
za; proteger esta por todos los medios que esten á su al
cance, expidiendo los apremios que pida esa Administra* 
cion, con e! imprescindible objeto de que dentro de los 
períodos establecidos se baga la recaudación de los cupos 
respectivos; asegmarse de que los cobradores y recaudado
res entreguen puntualmente los fondos en las cajas del Te
soro, y tomar en fin V. S. en otro caso las providencias 
correspondientes contra los que resulten omisos ó culpa
bles, y contra los (jefes que toleren, consientan ó no re
priman estas faltas en descargo de la responsabilidad que 
le impone el art. 47 del Real decreto orgánica de 23 de 
Mayo de 184), cuando en los diferentes ramos de la Ad
ministración se cometan abusos 6 se incurra en descuidos 
que la autoridad de V. S. ceba reprimir, ó cuando no, se 
tomen por la misma oportunamente las di'pod.iones que 
el cumplimiento de las leyes é instrucciones exige.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Ntím. 810
Circular man. 191.

Unido al presente Botería encontrarán los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, un ejemplar del Real decreto 
de i. 0 de Julio, comprensivo de las disposiciones de la 
ley, y tarifas reformadas de ¡a contribución industrial y 
de comercio que ha de regir en el próximo año de 185 r, 
paro que puedan atenerse á ella en las matrículas, que han 
de formar para el citado año

Los mismos señores Alcaides se servirán acusar re. ibo 
de dicho ejemplar en el momento que lo reciban. Zara
goza 10 de Agosto de r^^o^Jo é María Gi'pert.

Núm. 811
Circular núm 202.

El Exctno. Sr. .Ministro de la Gobernación del Reino, con 
fecha 15 del próximo pasado, me dice de Real urden lo pie 
sigue.

Accediendo S. M. á la instancia presentada por el Coro
nel Don Antonio Vallecillo, autor de la nueva ediccion de 
las Ordenan-as generales del Ejercito adicionadas Cdh las dis
posiciones, Reales órdenes, Decretos y leves dictadas en la 
materia en los ochenta y dos años transcurridos desde la 
edición anterior; y en vista de la utilidad que esta publica
ción puede prestar á las Diputaciones y Consejos provin
ciales, Ay untamientos y demas corporaciones dependientes 
de este Ministerio, á quienes en casos dados puedo ilustrar 
y servir de mucho; se ha dignado mandar se recomiende 
á V. S. y las citadas corporaciones en esa provincia la ad
quisición de la obra referida: en el concepto de que será 
aprobada la suma que con este objeto conceptúen convenien
te asignar entre los gastos voluntarios de sus respectivos pre
supuestos. De Real orden lo digo á V. S para los efectos 
corro6pondienl.es,

A! hacer saber esta soberana resolución , me prometo del 
celo de la; espresadus c cpor aciones que procurarán gus
tosas adquirir la obra de que se trata atendida la utili
dad que puede proporcionarles. Zaragoyi ^ de Agosto de 1850._ _ 
José María de Gispert.

Número 812 
Circular núm. 293.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, instrucción g Obras 
públicas me dice en 17 de Julio último de Real órden lo si
guiente.

Enterada la Reina (q. D.g. de l is observaciones hechas 
por la Comisión superior de Instrucción primaria de Sala
manca . en favor de los antiguos mareros de tercera v cuar
ta clase que por causas diversas no han podido utilizar los 
recursos que establecieron las Reales órdenes de 12 de Oc
tubre y 23 de Enero ultimos, y deseando 8. M. ampliar 
los efectos de su Real muniftroncia en cuanto sea posible, 
se ha servido resolver que se"c-mine el Ululo anligu i de 
tercera y cuarta clase por el de rnslruccion elem.nlaí á 
Jos maestros que, contando cincuenti años de edad, acrediten 
veinte de enseñanza y habc¡ gozado siempre buena reputa

ción. De Real orden lo digo á V. S. para los efectos Con
siguientes.

F se inserta en el Boletín oficial, ú los efectos consigmen» 
tes. Zaragoza 9 de Agosto 1850.—María de Gispert.

• Ntím. 815
Circular núm. 294

El Excmo. Sr. Capitón general de esta provincia, con fe
cha 26 de Julio último, me dice lo que copio.

Exunio. Sr.-—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha 22 del actual me comunica la Real orden siguiente.— 
Excmo Sr.—La Reina (q. D. g.J se ha enterado de las 
comunicaciones dirigidas á este Ministerio por el Director 
general de Infantería y Capitanes generales de Aragón y Ga
licia, consultando si los individuos de tropa de la reserva 
que se hallan en sus casas, tienen derecho á ser admitidos 
en los hospitales Militares, y S. M. considerando que el 
gasto que ocasionaría esta esistencia no figura en el presu
puesto vigente y que semejante admisión sería origen de 
abusos dificiles de evitar, se ha servido resolver, conforme 
con el parecer délas oficinas centrales de Administración Mi
litar, que los individuos de la reserva en la situación arri
ba espresada no tienen opción á hospitalidad militar; toda 
vez asimismo, que en un Caso < strrmo pueden ser asistidos ert 
los hospitales de Beneficencia como Cualquier otro vecino fal
to de recurso para curarse en su propio domicilio. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Gobierno. 
Y lo traslado á V. E. para su oportuno conocimiento.

Lo iple he dispuesto insertar en. este periódico oficial para que 
los Alcaldes g Juíitas municipales de Bemfcencía de los pue
blos donde existen hospitales, lleven á debido efecto cuanto pre
viene la preinserta Real orden. Zaragoza 10 de Agosto de 1850.—■ 
José Muría de Gispert.

Número. 8/4-
Circular núm 295.

Lo*: Alcaldes constitucionales de los pueblosde esta 
provincia, empleados de P. y S. P y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
Iris reo1, cuyas señas se espresan á continuación, y sí 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza 13 de Agosto de 1850 2 José María de 
Gispert.

Florencio de los Snntoq desertor del batallón de caza
dores de V ergara, natural de Permisan, de 20 años de edad, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color 
blanco, estatura 5 pies

Francisco Castellote. id del regimiento infantería Rei
na Gobernadora, de rq años de edad, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampina, color bueno, esta
tura 4 pies /[ pulgadas una linea

Los reclama el E. Sr. Capitán general de este distrito.
D Iginío Montañés, soltero, de 2 f años de edad, esta

tura cinco píe*, pelo castaño, ojos azules, color sano, la vís
ta algo travesada, viste pantalón de algodón de cuadros, 
cami a de lino, pañuelo en la cabeza.

Lo reclama el Juez de r a instancia de Relchite.
1 ¡burdo Anselmo, de 14 años de edad, estatura regu

lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
cara oval, color sano.

Miguel Andreu, de 32 años de'ednd, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos , nariz regular , barba poblada, 
cara regular, color sano.

Los reclama el Juez ¿e r.a instancia de Lérida.

Núm. 815
. Circular núm. 296

El Excmo. Sr. Capitán qentral de ps’e Distrito con Ceba 
8 dr! actual me dirige rl oficio siguiente.

, Li Fi -c u militar dn íhpihnia genorM D. Angel 'ía- 
ria de Pozis, con fecha 6 <b-I actual me dice lo siguiente.—- 
F xemn. Sr —En la Cansí que instruyo sobre robo cjecufado 
el 15 de Julio último en el barranco f.opin cerca de la Zai- 
da y de la venia de Vivan, camino de Calanda á e-la ciu
dad, se hice preciso" se esci le aquí fícelo de la pobefia , y 
fuera el dé los <.omandantes de columna v armas, el «le f3S 
Alcaldes de los pueblos de Hijar, la Zaida, Samper , Pina, 
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AicóihÉ y dvmas pueblos comarcanos que V. E. tuviese á 
bien, para que dén cuantas noticias sepan ó hayan oído acer
ca de loa que se sospeche ser loé autores, ó Cómplices del es- 
presado robo, tomando con las personas qué por él se hicie
ren sospechb*as las medidas rigurosas que el Caso elija ; re- 
milk ndolas con cuanto resulte á disposición de esta Fiscalía: 
y como para esto seria conveniente tuviesen Io5 Alcaldes, Co- 
mamlantcs de columnas y de armas, la lista dé los efectost 
dinero y alhajas y caballerías robadas que con fecha 23 de! 
pióximo pasado rites tuve el honor de remitir á V. E. creo 
podría ponerse esta en el Boletín oficial á donde seria con
ducente remitir á las espresadas autoridades j salvo siempre 
ei mejor y mas acertado parecbr de V. E. que dispondrá lo 
que tuero mas conducente y justo.—En su consecuencia me 
ha parecido conveniente trasladar á V. E. la inserta comu
nicación incluyendo copia de la relación de los efectos ro
bados con el fin de que V. E. tenga la bondad de hacer las 
consiguientes prevenciones ó los Alcaldes de los pueblos dé 
la provincia de su cargo escitándoles su celo con objeto dé 
que se adquieran los datos que éspresa él mencionado Fis
cal, pues en ello, no solo se interesa el descubrimiento y 
castigo de los criminales, sino también la seguridad perso
nal de los honrados h ibiiantcs, sirviéndose V. E. énhargar 
íi bis citadas autoridades locales que cualquiera noticia <|ud 
adquieran respecto al asunto en cuestión me lo comuniquen 
directamente.

l*ievengopor lo tanto á los Alcalács ronsdtucioriuícs de lospuc- 
llos de esm prax incii' , empleados de í‘ y S. P. y demas de- 
pwuhenlcs de este Gobierno, praciupica 'cuantas diligencias ds su
giera su celo á pn de descubrir l6s autores del citado robo y 
ocupación de tos efectos que espr-esá en la rdaeiim que se inser
ta ú tuiituiuacion, dando convcluiiento directamente á S. E. dé 
cuanto resulte. Zaragoza 12 de Agosto de \WM> —José María 
Gi sport.

Relación de los efectos) nlLjas y dineros robados el diá 
15 del actual eo el barranco Lopín, término de Lazaida 
cerca de la venta de Vivan.

Un caballo de palmos y medio, royo^ corpulento hue
sudo y con un sobre hueso en la mano derecha de raza 
española, corto de crines y esquilado cosa de Un palmo de 
la cruz a la cabezo, un macho con aparejo redondo, una 
hiaüta de Falencia, una alforja , tm pañuelo encarnado de 
leda de señora, una gorra de hombre, die¿ duros en pese
tas colunarias, tres medios duros y Unas medias pesetas, 
un reloj de plata antiguo con caja y unas figuras en la es- 
lera, un pantalón dé lanilla rayada color oscuro, un cha
leco de la misma tela, chaqueta de algodón alistada cdn lis
tas azules, unos calcetines de hilo, un pañuelo de la india 
cuadros encarnados, una cartera con pápele», dos carabi
nas de pistón, la una nueva, y ¡a otra Vieja) de ocho á 
doce duros en Un dobloncillo de cuatro dhros, un napoleón 
)' pesetas cuyo número no puede pnutualiáarse, un reloj 
de plaqué cilindro que su valor 26 du<os , otro id. célin- 
dron de plata; 28 duros, en ün dobloncillo de oro de cuatro 
duros dos ó tres doblas viejas', cuatro napoleones, dos ó tres 
duros eri monedas colunarias y la dertias cantidad en pe
teras sencillas; un pantalón de verano de cuadros, mía cha
queta de lienzo color de ceniza, un pañuelo encarhtido,una 
camisa, un par de alpargatas y un par de medias, cuatro 
onzas de oro en un bolsillo pequeño de seda Verde en di- 

Terentes moneda», á saber: tres doblones de cuatro duros, 
tinas dobliilas vieja», napoleones, pesetas y medias sencil.as, 
)' entre estas que no puede puntualizarse número, ella d 
cos colunaría»; doce arrobas y /ó libras de seda en dos 
fardes y una talega llena de seda. Cuya relación está es
paciada de la causa de su razón á lo que en ¡0 necesario

refiero y firmo para que conste con dicho Sr. Fiscal.=: 
1/an ixcn Portibo =PcZas =Es copia =Hl Coronel Gefe de

M . P. S. A. el T. C 2.° Get-, Antonio Madera 
y Vivero.

Nnin g t
. Circular núm. 297

El Juez de 1.a tnsluncia de Aon con fecha 6 del actual «te 
■ lo siguiente.

, En cabsá que se sigheen este juzgado contra Ramón Gar
cía, guano, natural y vecino de Alicante , preso por estu
pro violento, se acordó la cottiparecéncid en el juzgado, de. 
Lorenzo GimefieZ y sU hija Juana, también gitanos, avécin- 
dados en él lllgah Je Lndues de Lerda, para efecto dé prac
ticar diligencias dé la administración dé justicia reh erntes á 
los mismos ; y como hayan desaparecido do sü país, ditijo á 
V S. esta comunicaeíoh para que se sirva disponer üüc ert 
Vi caso dé hallatse en esa provincia dichos Lorenzo y Juana 
Gtmcnez, se les prevénga que en término de nüévédias se pré- 
senten en éste juzgado, en la inteligencia que pasado dicho 
termino sin verificarlo, Íes parará el pcrjiiicioqúe haya lugar.

.0 que se inserta cu <i hubtni oficial de. ésta provincia, en— 
cargando á los tih üld'es, ed cuya jurisdicción resida el 'citado (íi- 
mene: , te hagan la notificación esprrsada para los efectos cor
respondientes. Zaragoza 13 de. Agosto Je \^. — Gispert.

Nú ni. 8/7.
. , Circular nú ni ngB -

FJ juez de 1.a instancia de Tamajotl, con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente.

En l.i causa qué éstóy instruyendo en averiguación dé quie- 
heS sean dos holnbres desconocidos que al ponerse el sol del 
dia pridieto del cofrienté, sé hallaban eii término de la villa 
de iorlucro en el barranco del collado de Zalondo , el uno 
vestido con pantalón negro, chaleco ray ido , somlirero nuevo 
c.danes, de estatura bastante alta; y el otro echado sobre una 
manta blanca con rayas negras; y de el paradero de Jos mu- 
las propias ¡Jé Pedrd Arribas Vega, dé la propia vecindad» 
(|üe en la boche dél eSpresádó dia desaparecieron del sitio ti
tulado los carrascales en el referido término donde las tenia 
pf.stando, la una dé siete á ocho años de edad; mollina y peló 
negro , tiene énbabeíada úna quijada, de alzada la marca poed 
nías o menos , corla de cola ; y la otra pelo castalio , marca
da del ocícó, de cuatro á cinco añeí de edad, de alzada do» 
dedos rueños que la anleiior [tínicas señas que resultan] hé 
proveído con esta lecha auto, mandtlndo entré otras Cosas di
rigir á \ . S. el présente, Como lo ejecuto, á fin de que sé 
sirva en los limites de sús atribuciones y por cuantos medios 
eslun a su alcance disponer, la busca y captura de ¡as relacio
nadas dos muías y de los dos hombres déscohocidos ó de las 
pviSobas en cüyo poder sé encohtrarén aquellas, y simidd 
habidas , remitir tinas y otras con toda seguridad a disposición, 
de este juzgado, y al que se dignara dar cbnocimientó de sit 
resultado.

En su conscciiém ia prevengo á los alcaldes t'ónslitucióhálcs dé 
esta provincia , empleados de P. y 5',. 1*. y demus dependientes, 
de este Gobierno, priu liqúen las diligencias oportunas a fin de que 
tenga cúmpliuiunlo lo qüé reclama el juzgado , dándome parte si 
fueseh aprehendidos los malluchorés ó se averiguase el paradera 
de las cabullería^. Zaragoza 13 de Agosto de 1850.— Gispert.

Núm 8/8.
CimtLir. iiúin i<)9.

La .Adnihustración Le (pitribiu iones ÍDiredaj Le est<t 
provincia, nic ¿lite cu 7 Leí a< tual lo que drue.

El . yuütmnieoto dé ¡á villa de MaellB, acaba de instruir 
y presentar espediente en juMiticacioíi de ¡os daños que lé 
ha causado el apedreo que sufió del dia 27 al 28 de ju
lio último, ascendentes á 6315 arrobas de aceite j 258c# 
c.intafos de vino zz En su consecuencia he de merecer dé 
\ . S. que coníorme á lo establecido en el artículo 28 dé 
la Real instrucción de 20 de Dicienihre de 1S47 $e súvá 
disponer sé inserté ésta comunicacioh integ’a en el Bule-* 
tío oficial próximo á fin de que ios pueblos de la províli*. 
cia y en parjicúlar los mus inmediatos y limítrofes al de 
MaeLa espongan en el precí.o término de ocho dies, á es
ta Administracioíi si el hecho es cierto y si la citad» pér
dida la consideran ecs-ígerada. ■

Lo que sé inseftd en este peYibdíco para los fines que 
la Administración indica Z.arapoza y Zlgosto lo de jg-'o — 
G ispert.

Núm. 819.
Administración de contribuciones Airéelas de la provincia 

de 7.uragoza.
Resultando vacante la plaza de Eséiibicnte 4.® (](. Psta 

Administración de contribuciones Directa» dotada Con el suel-
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do anual de 212i rs. y debiendo proveerse por oposición, 
jos sujetos que se crean adornados de las circunstancias ne
cesarias para aspirar á obtenerla, podrán presentar sus so
licitudes que se a imitirán en dicha oficina hasta el dia 20 
del corriente mes, sujetándose al ecsámeh de aritmética, gra
mática castellana y escribir claro y cursivo; en inteligencia 
de que en igualdad de circunstancias obtendrán preferencia 
los que ademas de los conocimientos que se ecsijen^ reu
nan otros especiales ó acrediten servicios hechos al Estado. 
Zaragoza 10 de Agosto de 1850.—M. Arias.

Niím 820.
Habiendo consultado esta Administración á la Direc

ción general de contribuciones Directas que tanto por 100 
debía recaudarse en el presente año para fondo supleto
rio si el 5 ó el 2 por too, con fecha ocho del actual 
se ha servido resolver lo siguiente =Direccion general de 
contribuciones Directas.=Con presencia de la comunicación 
de V. S. fecha ó del que rige referente al tanto por 
ciento que ha de exijirse en concepto de fondo supleto
rio sobre el cupo y recargos de la contribución de in
muebles; ha acordado contestar á V. S. esta Dirección ge
neral que continúe la esaccion del 5 por too repartido ín
terin no recaiga la 'medida general de reintegro del 3 
por too que hay de diferencia entre aquel y el dos por 
ciento á que ha de quedar reducido el importe del espre- 
sado fondo según se manifestó á V. S en órdenes de 30 
de Diciembre y 10 de Enero último. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de i8)O=Diego Xo- 
pez Ballesteros =Sr. Administrador de contribuciones Di
rectas de Zaragoza.

Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial te
niendo entendido que se ecsijirá ademas del correspon
diente á este tercer trimestre el que dejó de ingresar en 
el segundo. Zaragoza 10 de Agosto de ¡8jo.=:M. Arias.

Núm. 821.
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Cárlus III, Jues de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que para pago de cierto cré
dito en negocio civil se vende, la mitad de una casa si
ta en la calle del Coso de esta ciudad señalada con el nú
mero ciento cuya porción ha sido retasada en la cantidad 
de doce mil quinientos veinte y seis reales vellón, i se 
ha señalado para su tranza y remate en el mejor pos
tor el dia veinte y tres de los corrientes á ¡as diez de 
s.u mañana en la audiencia de este Juzgado. Zaragoza p de 
¿Hosto de ¡S^o.=Enrrique García =. Por mandado de 
su Sría , Francisco de Borja Soriano

Núm. 822.
Otro, Por el presente se cita, llama y emplaza á las 

personas que se crean con derecho á la sucesión inmedia
ta de la capellanía Laical Alternativa, fundada por Jaime 
Turino y Maria Francisca'Palacios en la Iglesia pmoquial 
de San Felipe y Santiago de esta ciudad y 'u altar del 
Santo Ecce-Homo , para que en el término de treinta dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo legalmente 
en este Juzgado, bajo apercibimiento que en otro ca‘O fes 
parará el perjuicio que haya lugar. Y para su publici
dad he mandado en providencia de ayer, á solicitud de 
D. Cristóbal Sas y Plana vecino de esta capital, que re
clama la indicada sucesión, se haga el presente emplaza
miento. DaAo en Z tragona á 6 de /Igosto de 1850.=En- 
rique García =Por mandado de su S ir., José Garcia.

Núm. 825.
D. Alejandro Benito y Acila, Juez de prime

ra instancia de la villa de La Almunia de 
Doña Godina y su partido.
Por el presénte cito , llamo y emplazo por tercer 

pregón y edicto á Julián Chueca, de oficio pastor con 
residencia en la villa de Alagon y contra quien es
toy siguiendo causa sobre haber herido contusamente 

á Francisco Gracia, su convecino la tarde del dos de 
los corrientes, para que dentro de nueve dias que se 
le señalan de término se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan de dicha cau
sa, pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará jus
ticia en lo que la tenga y no lo haciendo se sustan
ciará en su rebeldía como si presente fuera notifican
do los autos y demas actuaciones en los estrados del 
Tribunal , parándole el mismo perjuicio que si en 
su persona se hiciese. La Almuuia y Agosto 4 de 
1850.—Alejandro Benito y Avila.— De su orden, Pe
dro del Rey.

PARTE NO OFICIAL.
Los partidos de médico, cirujano, furmaceútico y xieteri- 

nario de Fuentes de Giloca se hallan pacantes: la dotadai del 
1. 0 es 3400 rs. -un , la del 2. 0 4120 rs. y una m.dia de 
trigo por cada uno que se rasure en su casa; la del 3 c 2000 
rst s la del 4. 0 1320 rs. pagados en metálico por la mu
nicipalidad en el 19 de Setiembre de que es el dia que 
jiña la contrata-, las solicitudes se dirigirÁn francas de por
te á la Sría. de Ayuntamiento hasta el z8 de Agosto, pues 
el 30 se proveerá. ,

Las condutas de médico, cirujano, farmacéutico 1 vete
rinario de la villa de Erla, con los agregados de Paules 
y Castillo de Santia, distante el que m.is una hora, se ha
llan vacantes, sus dotaciones consisten la primera en tres 
mil ochocientos setenta rs vn en metálico, la segunda trein
ta 1 cuatro cahit es y medio de trigo puro y de buena ca
lidad, la tercera en cincuenta cahíces también de trigo 
de la misma especie, 1 la cuarta treinta y cuatro cahí
ces y medio también de trigo puro, y de buena calidad 
satisfecho por el ayuntamiento por lodo el mes de Setiem
bre de cada ario, bajo los pactos y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la secretaría del mismo Los aspi
rantes d dichas playos dirigit án sus solicitudes francas de 
porte al Sr Presidente de la corporación hasta el treint* 
del corriente, en cuyo día se proveerá.
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Siendo en la actualidad el que suscribe único dueño 
del almacén de ropas hechas titulado LA \ILLA DE 
PARIS ralle del Coso núíh. 12, ha dispuesto hacer un 
viage á P u is y otros puntos de fabricas, con el objeto 
de proporcionarse los géneros de moda neceo rios pa
ra que en dicho almacén pueda ofrecerse a1 público 
en la próesima estación un surtido de gusto y tan 
completo, que por su vurúdad, moda, equidad y es
merada prrfeeciun . ponga este establecimiento al nivel 
de los principales conocidos en varias capitales de Eu
ropa. Entretanto y hasta el 15 de Setiembre próesi- 
mo, época en que quedará abierto mi citado almacén, 
se Seguir.i trabajando en mi casa esquina á la plaza de 
San Francisco, donde las personas que tengan á bien 
favorecerme podrán proveerse de toda clase de ropas 
construidas con perfección y á precios sumamente ar
reglados. la Villa de París presentará en breve un 
verdadero cuadro del buen gusto , un musco de las 
modas. Li jos de desmerecer del buen crédito adqui
rido, preciso será convencerse de qué lodos mis esfuer
zos se han dirigido á robustecer mas y mas la con
fianza con que ha sido favorecido dicho almacén, que 
desde ahora se halla bajo mi esclusiva dirección. — José 
Paules. , ,

Acaba de llegar de París el Sr. Bertoncim, 
profesor dentista italiano, acreditado en esta de mu
chos años, pone dentadura, media dentadura 1 toda 
clase de dientes, anijici.il, mineral, térro metálico, de 
los i'dtiinos descubrimientos de Inglaterra, restituye el 
órgano de la voz perdida por falta de dientes y cor
rige todos los defectos de la dentadura, linipiánduLi y 
emploma las muelas cariadas ; saca toda clase de dien
tes, muelas y mices sin causar daño alguno. I rué ert 
la calle de las Moscas núm. 63.
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